  RES. 2480/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1 DE AGOSTO DE 2018

(E. E. Nº 2015-17-1-0007852, Ent. N° 3587/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP)- Dirección Nacional de Vialidad- relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional                               Nº 34/2014, para la ejecución de las obras denominadas: Ruta No. 8: Treinta y Tres- Melo, Tramo II: 366km 000-393km100; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25/11/15, acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP que, dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscrito el contrato, interviniera el gasto total de $ 256:020.401,05 (IVA y leyes sociales incluidas), más 10% imprevistos y mayores costos resultantes, por un plazo de ejecución del contrato de 15 meses, a favor de la firma Construcciones Viales y Civiles S.A., previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado;

2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 30/12/15, se adjudicó el llamado de referencia a la firma Construcciones Viales y Civiles S.A., por un plazo de ejecución de 15 meses, por la suma de                               $ 256:020.401,05 IVA y leyes sociales incluidas, más 10% imprevistos y mayores costos resultantes.- Asimismo se suscribió el contrato entre las partes con fecha 12/02/2016;
3) que la Contadora Auditora destacada ante el MTOP con fechas 25/02/16 y 03/04/17, intervino el gasto de referencia;

4) que el plazo contractual se estableció en 15 meses a partir del acta de replanteo labrada con fecha 22 de febrero de 2016, venciendo en mayo de 2017; 
5) que en la oportunidad, se remite:
5.1) nota de la Dirección de Obra del MTOP de fecha 07/05/18, en la cual  solicita la ampliación del 40% del contrato de referencia a efectos de ejecutar las obras de Ruta 8 tramo 415k200-427k000, adjuntándose cuadro de metrajes con los precios unitarios por rubro, impuestos y leyes sociales;

5.2) la Gerencia de Regional 3 de la Dirección Nacional de Vialidad con fecha 07/05/18, solicita rehabilitación del tramo km 415km200 al 427k000 Ruta 8, el cual está situado al norte de la ciudad de Melo, forma parte de la red primaria nacional y no ha tenido rehabilitaciones en los últimos 30 años y se encuentra en muy mal estado.- A efectos de mejorar la seguridad  de la circulación vial y que posee un alto tránsito vehicular lo que genera frecuentes accidentes, es necesario su rehabilitación;
 5.3) el Director Nacional de Vialidad con fecha 07/05/18, autorizó el uso de recursos provenientes de la licitación Pública Internacional de referencia para la ejecución de la obra;
5.4) informe de la Dirección Nacional de Vialidad de fecha 16/05/18, expresa que los montos solicitados en esta ampliación son: obra básica $ 77.425.734, IVA $ 17.033.661 y Leyes sociales $ 7.463.066;

5.5) la firma Construcciones Viales y Civiles S.A. por nota de fecha 08/05/18 prestó su conformidad a la ampliación de referencia; 
5.6) la DNV –Programación con fecha 11/6/18, informa que la presente ampliación será con cargo al Programa 362, Proyecto 750 y Financiación 1.1 Rentas Generales, previendo para el segundo semestre del presente ejercicio un gasto de $ 30.000.000 con impuestos y leyes sociales;

5.7) documento de afectación Nº 000636 de fecha 03 de julo de 2018,  financiamiento 1.1 Rentas Generales, Programa 362, Proyecto 750, Objeto del gasto 387, por un total nominal de $ 30.000.000, documento confirmado y suscrito;
5.8) Proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, proyectando ampliar -al amparo del Artículo 74 del TOCAF-, en un 40% y en la suma de $ 101.922.461, la cual se discrimina de la siguiente manera: $ 77.425.734 para obra básica,                                        $ 17.033.661 para IVA y $ 7.463.066 para leyes sociales, la ejecución de las obras “Ruta 8 Treinta y Tres- Melo tramo II 366km000-393km100, para los trabajos de rehabilitación en la Ruta 8 tramo 415km200-427km000, en el marco de la licitación Pública de referencia adjudicada a la empresa Construcciones Viales y Civiles SA.;
6) que, con fecha 29 de junio de 2018, se informa por la Dirección Nacional de Vialidad – Contratación de Obras Nacionales, que “la obra básica tiene acta de inspección previa a la recepción provisoria de fecha 18 de enero de 2018 y se encuentra en el período de responsabilidad por defectos”;
CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en la hipótesis prevista por el Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                         EL TRIBUNAL ACUERDA                                 

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 101:922.461, incluidos IVA y Leyes Sociales, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la constitución de la Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato;
2) Comunicar al Contador Auditor; 

3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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